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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

66 Convocatoria para la provisión en propiedad, por el
sistema de concurso oposición libre, de una plaza de
Regente-Ujier Mayor de la Asamblea Regional de
Murcia.

La Mesa de la Asamblea Regional de Murcia, en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 1988, acordó convocar para
su provisión en propiedad, por el sistema de concurso-oposi-
ción, de una plaza de Regente-Ujier Mayor, vacante en la plan-
tilla de funcionarios de la Cámara, aprobando al propio tiem-
po las bases a que se ha de ajustar la convocatoria .

BASE S

Primera

1 . Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el sistema de concurso-oposición libre, de una
plaza de Regente-Ujier Mayor, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de la Asamblea Regional .

2. Dicha plaza tiene carácter singular, está dotada con
las retribuciones correspondientes al Grupo D de funciona-
rios y al índice de proporcionalidad 4 ; pagas extraordinarias,
trienios y complementos asignados o que en el futuro se pu-
diera asignar al puesto de trabajo, el cual tiene atribuido el
nivel 16 de complemento de destino, estando su desempeño
sometido al régimen de dedicación exclusiva y plena disponi-
bilidad .

3 . El nombramiento definitivo que se otorgue en virtud
de la presente convocatoria atribuirá al nombrado, a todos
los efectos, la cualidad de funcionario de la Asamblea Regio-
nal de Murcia, con sujeción al estatuto propio de éstos, con-
tenido actualmente en las Normas de Régimen interior de 14
de octubre de 1982, en las Provisionales sobre Régimen de los
Servicios y Personal de la Asamblea Regional de Murcia, de
8 de marzo de 1985 y las contenidas en la plantilla orgánica
de personal de la Cámara probada el 16 de octubre de 1987,
todo ello sin perjuicio de la normativa que pudiera dictarse
en el futuro y de la aplicación supletoria de las disposiciones
de carácter general .

Segunda

Para tomar parte en el concurso-oposición, será indispen-
sable que los aspirantes reúnan las condiciones siguientes, re-
feridas a la fecha en que concluya el plazo marcado para la
presentación de solicitudes :

a) Tener nacionalidad española, así como la mayoría de edad
legal .

b) Poseer cualquier de los títulos de Graduado Escolar, For-
mación $rofesional de primer grado o equivalente, o, en
su defecto, hallarse en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha indicada .

c) No haber sido separado del servicio público en virtud de
expediente tramitado en forma, ni estar inhabilitado, por
sentencia judicial firme, para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

d) No padecer enfermedad o defecto psicosomático que in-
capacite para el desempeño de las funciones propias de
la plaza convocada .

Tercera

1 . Quienes deseen acudir a la convocatoria presentarán
la oportuna solicitud en la Secretaría General de la Asamblea
Regional de Murcia, dentro del plazo de los veinte días natu-
rales siguientes al de la publicación de aquélla en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», personalmente o por alguno
de los medios que autoriza la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

2 . Las instancias irán dirigidas al Excmo . Sr . Presidente
de la Asamblea Regional de Murcia, y en ellas se harán cons-
tar los siguientes extremos :

a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, domicilio y nú-
mero del documento nacional de identidad, con expre-
sión de la fecha de expedición, así como declaración ex-
presa de que el solicitante reúne todos y cada uno de los
requisitos establecidos en la base anterior .

b) La modalidad o modalidades del ejercicio voluntario, a
que hace referencia la base octava, por las que se opta .

c) Relación detallada de los méritos que, en su caso, se
alegaren .

3 . Los aspirantes adjuntarán a sus respectivas instancias,
la justificación documental de los méritos invocados, como
condición inexcusable, para que éstos puedan ser tomados en
consideración. Adjuntarán, asimismo, el resguardo acredita-
tivo del abono de mil quinientas (1 .500) pesetas, en concepto
de formación de expediente y con destino a la cobertura de
los gastos que con motivo de la convocatoria se originen .

4. Los errores de que adolecieren las solicitudes podrán
ser subsanados en el tiempo y en la forma prescritos por el
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Cuart a

1 . Transcurrido el plazo de presentación de las solicitu-
des, el Presidente de la Asamblea aprobará provisionalmente
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, la que se pu-
blicará en los Boletines Oficiales de la Cámara y de la Región,
a efectos de reclamaciones durante los quince días siguientes
al de su inserción en el segundo .

Las reclamaciones se deducirán ante la Mesa de la Asam-
blea, la que resolverá acerca de las que, en su caso, se hubie-
ren presentado .

2 . La relación definitiva de los aspirantes admitidos y ex-
cluidos se publicará en los mismos periódicos oficiales ; no
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obstante, la relación provisional quedará elevada ¿. .,
va, sin necesidad de nueva publicación, si, durante el plazo
habilitado para ello, no se produjeren reclamaciones .

Quinta

1 . El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma:

Presidente, el de la Asamblea Regional o Vicepresidente
de la misma en quien delegue .

Vocales, los dos Secretarios de la Mesa de la Asamblea,
como titulares, y dos Diputados regionales, designados por
el citado órgano, como suplentes ; el Letrado-Secretario Ge-
neral de la Asamblea o Letrado de la misma en quien dele-
gue, y un funcionario de categoría equivalente a la de la plaza
convocada .

El último de los voales citados actuará como Secretario
del Tribunal .

2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia, de la mitad más uno, al menos, de sus miembros, titu-
lares o suplentes .

Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos,
cuando el carácter de aquéllas lo permita .

El Presidente tendrá voto de calidad .

3 . Los componentes del Tribunal deberán abstenerse en
los supuestos previstos por la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, la cual regirá, asimismo, en lo relativo a recu-
saciones .

4. A los efectos que establece el Decreto Regional
118/1988, de 10 de noviembre, el Tribunal calificador será con-
siderado de cuarta categoría, de cara al devengo de indemni-
zaciones por asistencia de sus miembros .

Sexta

1 . El proceso de selección se iniciará con la fase de con-
curso, a cuyo fin se reunirá el Tribunal, en la fecha que deter-
mine su Presidente . El Tribunal evaluará los méritos alega-
dos expresamente en la solicitud y acreditados documental-
mente, y hará públicas las puntuaciones del concurso dentro
de los cinco días siguientes al de su evaluación .

2 . Al tiempo de hacerse público el resultado de la fase
de concurso, el Tribunal fijará la fecha de realización del pri-
mer ejercicio de la oposición, que no podrá tener lugar antes
del transcurso de dos meses desde el anuncio de la convo-
catoria .

Séptima

El desarrollo de la fase de concurso se realizará confor-
me al siguiente baremo :

a) Desempeño, en cualesquiera de las Administraciones pú-
blicas, de puestos de'.rabajo de contenido funcional aná-
logo al de la plaza que es objeto de esta convocatoria :
dos puntos por cada año completo de servicios, valorán-
dose por doceavas partes las fracciones de tiempo que,
sin completar un año, no sean inferiores a un mes .

b) Acceso, por oposición, concurso-oposición o concurso,
a Cuerpos o escalas de la Administración estatal, auto-
nómica o local, como funcionario de carrera, y, pre-
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cisamente, en plaza de nivel igual o superior al de la plaza con-
vocada : cinco puntos, como máximo .

c) Servicios previos efectivamente prestados a la Adminis-
tración pública: por cada año o fracción no inferior a seis
meses, veinticinco centésimas (0,25) de punto .

d) Ejercicio de actividades profesionales privadas, en pues-
to equivalente, por su contenido, al de la plaza convoca-
da: por cada año completo de servicio, diez centésimas
(0,10) de punto .

e) Titulaciones académicas de nivel superior al exigible pa-
ra el acceso a la plaza convocada, y que sean relevantes
para el desempeño de la misma : un (1) punto por cada
título, hasta un máximo de dos puntos .

Otros méritos, valorables discrecionalmente en su con-
junto, hasta dos puntos .

f)

Sólo podrán computarse una vez los méritos o títulos in-
vocados en el anterior baremo.

Octav a

1 . Los ejerciciós obligatorios de la oposición serán los
tres siguientes, todos ellos de carácter eliminatório :

1 . ° Contestación, por escrito, a un cuestionario consis-
tentes en un número variable de preguntas a determinar por
el Tribunal, en el que se ponderará tanto el nivel cultural, co-
mo la madurez intelectual y la personalidad de los aspirantes .
La duración de esta prueba será de una hora .

2 . ° Contestación oral, durante el tiempo máximo de
treinta minutos, de dos temas extraídos a la suerte entre los
comprendidos en el programa que se inserta como anexo de
la convocatoria .

3. ° Constará de dos partes :

a) Redacción, durante una hora, de un comentario sobre el
tema que señale el Tribunal, relativo a la institución par-
lamentaria o a las demás autonómicas . Se valorará tanto
el contenido como la corrección gramatical y formal del
escrito .

b) De carácter práctico, que versará sobre las funciones pro-
pias de la plaza convocada, en la que se valorará funda-
mentalmente las dotes de mando, capacidad de organi-
zación y conocimiento de la institución .

Al final de esta prueba práctica, el Tribunal podrá man-
tener una entrevista con cada uno de los aspirantes .

2 . En el cuarto ejercicio, de carácter voluntario, sólo po-
drán intervenir los aspirantes que, en su solicitud, hubiesen
optado expresamente por él y llegaren a superar la totalidad
de los ejercicios anteriores .

Tendrá las siguientes modalidades, que los interesados po-
drán realizar en su totalidad o en parte, según la elección efec-
tuada en la solicitud respectiva .

a) Manejo elemental de máquinas de oficina .

b) Traducción al castellano, sin diccionario, durante trein-
ta minutos, de un texto del idioma o idiomas elegidos
oportunamente por los interesados .
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1 . Cada uno de los ejercicios obligatorios será califica-

do de cero a diez puntos, siendo preciso obtener una califica-
ción media de cinco puntos, como mínimo, para conseguir el
pase al ejercicio siguiente .

2 . El cuarto ejercicio, voluntario, será calificado hasta

un máximo de dos puntos por cada una de las modalidades
de que consta .

3 . La calificación final vendrá constituida por la suma

de la puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios,
incluyéndose, también, la puntuación obtenida en la fase de
concurso .

4. En la fase de concurso, las puntuaciones parciales se
obtendrán, a falta de acuerdo unánime de los miembros del
Tribunal, por aplicación de la media aritmética, a la cantidad
resultante de sumar las otorgadas por aquéllos, dentro de los

límites que fija la base séptima, al mérito o méritos corres-
pondientes .

Décima

1 . Verificada y hecha pública la calificación definitiva,
el Tribunal elevará a la Mesa de la Cámara propuesta de nom-

bramiento en favor, justamente, del aspirantes que hubiese
alcanzado la puntuación más alta, entre las concedidas, sin
que dicha propuesta pueda incluir, bajo pena de nulidad ra-

dical, a más de un aspirante .

2 . Con la propuesta, se remitirá a la Mesa el acta de la
última sesión del Tribunal, en la que figuren, relacionados por
orden de puntuación, los aspirantes que hubieren superado

las pruebas y cuyo número excediere, sin embargo, del de la
única plaza convocada . La remisión se hará a los solos efec-

tos de que, si el aspirante propuesto no reuniera las condicio-
nes exigidas o no llegara a tomar posesión, en los plazos esta-
blecidos para ello, la Presidencia pueda formular propuesta
supletoria favorable a aquel otro que siguiere al primero en

el orden de puntuación, y, así, sucesivamente .

Undécima

1 . El aspirante propuesto por el Tribunal deberá apor-

tar, en el plazo de los veinte días naturales siguientes al de la
fecha en que se hubiere hecho público el resultado, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones necesarias para tomar
parte en el concurso-oposición y optar al nombramiento, cuales

son :

a) Part ida de nacimiento expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente, y fotocopia compulsada del documento na-
cional de identidad .

b) Título, o testimonio notarial del mismo, o copia com-

pulsada por el organismo académico competente, de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer grado

o el equivalente que se hubiera alegado en la solicitud, o bien
justificante de estar en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha que señala la base segunda.

c) Declaración formal expresiva de no haber sido expedien-
tado, con separación del servicio público, ni haber sido
inhabilitado, por sentencia judicial firme, para el ejerci-

cio de funciones públicas .

d) Certificado médico demostrativo de la inexistencia de en-
fermedad o defecto psicosomático que incapacite para el
ejercicio normal de la función de que se trata .

2 . Sin perjuicio de lo establecido en el número anterior,
el interesado estará exento de probar nuevamente las condi-
ciones que como funcionario público, tuviere ya acreditadas
ante la Administración correspondiente, siendo bastante en

tal supuesto, la presentación de un certificado expedido por
el organismo competente, en el que, con fundamento en el res-
pectivo expediente formal, se hagan constar las circunstancias
precisas .

3 . La falta de presentación, en el plazo que marca el nú-
mero 1 de esta base, de la documentación requerida, y, a me-
nos que mediare causa de fuerza mayor, debidamente proba-
da, impedirá la concesión del nombramiento y la consiguien-

te toma de posesión del concursante propuesto, procediéndo-
se desde luego a la anulación de sus actuaciones sin perjuicio
de la exacción de las responsabilidades a que, en su caso, hu-
biere lugar, y a la aplicación, si fuere pertinente, de lo que
previene el número 2 de la base décima .

Duodécima

1 . Comprobada la conformidad de los documentos apor-
tados, la Mesa de la Cámara efectuará el nombramiento pro-

visional del aspirante propuesto por el Tribunal calificador,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Asamblea Regio-
ñal de Murcia .

El así nombrado tendrá el carácter de funcionario en prác-
ticas, durante un período de seis meses, con sujeción al régi-
men que establece la decimosexta de las «Normas Provisio-
nales sobre Régimen de los Servicios y Personal de la Asam-
blea Regional de Murcia» . El citado órgano, discrecionalmen-
te, decidirá sobre la posibilidad de repetición de las prácticas
si el interesado no llegare a superar las realizadas en el primer

período .

No obstante lo anterior, si el aspirante seleccionado tu-
biese la condición de funcionario público, y experiencia en un
puesto de trabajo similar, podrá ser potestativamente dispen-

sado por la Mesa de la Cámara de la realización de dichas
prácticas .

2 . Superado, en su caso, el período de prácticas, la Me-
sa otorgará el nombramiento definitivo, que se publicará en

el Boletín Oficial de la Asamblea Regional, y el nombrado de-
berá posesionarse de su cargo en el plazo de un mes, contado
a partir de la notificación del acuerdo correspondiente.
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3. La toma de posesión, que se realizará previa la pres-

tación de juramento o promesa según la fórmula legalmente

establecida, determinará la adquisición de la cualidad de fun-

cionario de la Asamblea Regional, con los derechos y obliga-
ciones inherentes a la misma .

4 . La falta de toma de posesión en el plazo señalado, pro-

ducirá el efecto previsto en la base décima, número 2 .

Número 9

10 . Los Estatutos de Autonomía : Contenido, control del

Estado sobre las CC.AA .

11 . La Región de Murcia: características geográficas, his-

tóricas, sociales, culturales y económicas .

12 . El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia .

Su elaboración . Contenido sistemático . La reforma del Es-

tatuto .
Decimotercera

Se faculta al Tribunal calificador para la resolución de

las dudas e incidentes que se pudieran suscitar en cuanto a

la interpretación de las presentes bases y al desarrollo del pro-

cedimiento de selección por ellas regulado .

Decimocuarta

13 . Competencias de la Comunidad Autónoma de Mur-

cia . Organización . El Presidente de la Comunidad. El Conse-

jo de Gobierno . La Administración Regional .

14 . La Asamblea Regional de la Comunidad Autónoma

de Murcia . Su composición . El Reglamento de la Asamblea

Regional : naturaleza y contenido . Normas de régimen interior .

Contra las bases de esta convocatoria y demás actuacio-

nes, podrá plantearse recurso contencioso-administrativo, en

los términos establecidos en la legislación vigente .

PROGRAMA DE LA OPOSICION A UNA PLAZA DE

REGENTE-UJIER MAYOR DE LA

ASAMBLEA REGIONAL DE MURCI A

ANEX O

1 . La Constitución Española de 1978 . Contenido siste-

mático . Principios Generales .

2 . Derechos y deberes fundamentales de los españoles se-

gún la Constitución . El Defensor del Pueblo .

3 . Las Cortes Generales . Estructura . Sistema de elección

de sus miembros . La función legislativa .

4 . La Corona . El Gobierno . El Presidente del Gobier-

no. Los Ministros .

5 . La Administración Pública, conceptos y fines . Some-

timiento de la Administración a la Ley . El Estado de Derecho .

6 . La Administración del Estado . Organización .

7 . La Administración Local . Concepto . Las Entidades

Locales . La Provincia: organización y competencias .

8 . El Municipio: evolución histórica . El territorio . La po-

blación . Organización municipal . Competencias municipales .

9 . Organización territorial del Estado . Las Comunida-

des Autónomas. Las autonomías en la Constitución .

15 . Organización de la Asamblea Regional . El Pleno . Las

Comisiones permanentes: sus clases . Las Comisiones espe-

ciales .

16 . El Presidente de la Asamblea Regional . La Mesa .

Grupos Parlamentarios . La Junta de Portavoces . La Diputa-

ción Permanente .

17 . La iniciativa ante la Asamblea Regional . Los proce-

dimientos legislativos . Procedimientos de urgencia y procedi-

mientos especiales . Las enmiendas y los votos particulares .

18 . El Estatuto de los Diputados Regionales . El funcio-

namiento de la Asamblea Regional . Las sesiones; el orden del

día; la convocatoria .

19. El debate parlamentario . Turnos de palabra . El or-

den y disciplina en los debates . Mociones incidentales . Las vo-

taciones .

20. La función de impulso y control . La investidura del

Presidente de la Comunidad Autónoma. La cuestión de con-

fianza. La moción de censura .

21 . Interpelaciones . Preguntas . Proposiciones no de Ley .

Debates generales sobre la acción política y de gobierno . Se-

siones informativas .

22. La designación de Senadores en representación de la

Comunidad Autónoma. Iniciativa legislativa ante las Cortes

Generales . Recursos de inconstitucionalidad . Convenios y

acuerdos de cooperación .

Cartagena, 28 de diciembre de 1988 .-El Presidente, Mi-

guel Navarro Molina.



Número 9 Jueves, 12 de enero de 1989 Página 143

II . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 11297

ADMINISTRACION DE HACIENDA

MULA

Don José Luis Vives Cárceles, J efe de la Sección de Re-
caudación de la Administración de Hacienda de
Mula .

Hago saber: Que en las relaciones certificadas de
deudores correspondientes al año 1988, se ha dictado por
el jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación, la
siguiente :

Providencia .- En uso de la facultad que me confieren
los artículos 95 y 100 del Reglamento General de Recau-
dación, declaro incurso el importe de la deuda en el re-
cargo del 20 por 100 y dispongo se proceda ejecu-
tivamente contra el patrimonio del deudor con arreglo a
los preceptos de dicho Reglamento .

Y por ser desconocido el paradero de los contri-
buyentes que después se relacionan, se les notifica la pro-
videncia anterior por el presente edicto que se publicará
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y será ex-
puesto al público en el tablón de anuncios de la Alcaldía,
y se les réquiere para que comparezcan en el plazo de ocho
días, por sí o por medio de representante, en el expediente

ejecutivo que se les sigue, para que hagan efectivos los
descubiertos que se consignan, con la advertencia de que
transcurrido este plazo, a contar desde el día siguiente a
la publicación de este edicto en el mencionado Boletín sin
comparecer o sin pagar, serán declarados en rebeldía y se
continuará el procedimiento sin más notificaciones .

Lo que se hace público para conocimiento de los in-
teresados, advirtiéndoles :

14 . Que contra la providencia de apremio, siempre
que exista alguno de los motivos de impugnación que
señalan los artículos 137 de la Ley General Tributaria y
95.4 del Reglamento General de Recaudación, podrán
interponer Recurso de Reposición en el plazo de ocho días
hábiles ante la Dependencia de Recaudación, o reclama-
ción económico-administrativa en el de quince días, tam-
bién hábiles, ante el Tribunal de dicha jurisdicción ; am-
bos plazos contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este eaicto en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

24 . Que el procedimiento de apremio, aunque se in-
terponga recurso, solamente se suspenderá en los tér-
minos y condiciones señalados en el artículo 190 del re-
petido Reglamento General de Recaudación .

Los contribuyentes a quienes se refiere el presente
edicto, con expresión de sus débitos, son los siguientes :

NOMBRES CONCEPTO AÑO IMPORTE

ALGUAZA S

Envases Fernández Palacios S .A . R.Eventuales 1986 120.000

íd . id . 1986 60.000

íd . Rt . T .P. 85/85 1986 6.603.859

íd . id. 82/84 1986 16 .547 .699

íd . Sociedades 82/82 1986 945.22 1

íd . T. Empresas 82/82 1986 8.054 .446

íd . Sociedades 84/84 1986 2.620 .144

íd . Sociedades 83/83 1986 2.134 .904

ARCHEN A

Soc.Coop. de la Constr . Archena Sanción T./85 1988 18.000

Ginés Lloret Lloret I .R.P .F . 24/86 1988 3 .600
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NOMBRES CONCEPTO AÑO IMPORT E

ARCHENA

Selegraphic S .A . R. Eventuales 1988 120.120
íd . Socd. cta./87 1988 1 .192
Martínez y Gálvez, S .L. R.Event . 1 .730/86 1987 180 .000
Pubalcedo, S .A .

CARAVACA DE LA CRUZ

S. Tributaria 85/85 1988 108 .000

Calzados Mars, S.A . Sanción Tributaria 1987 60.000
Kohincar, E .O. 10.296 R. Eventuales 1987 960.000
Movilcar, S.A . S . Tributaria/86 1988 36.000
Francisco Navarro Palazón T.Personal 1984 74.249
Antonio Sánchez Sánchez T. Empresas 84/84 1984 5.290.508
íd . I.R.P.F . 1987 251 .750
íd . íd . 1987 295.805
Manuel Ros Chueco R. Eventuales 1987 1.200.000
Soc.Coop.Obrera .Prd.Calzados Coproca R. Eventuales 1985 646.800
íd. Otros conceptos 1986 1 .320 .000
íd . R. Eventuales 1987 554.400
íd .
CEHEGIN

Otros conceptos 1987 1 .320 .000

Juan del Amor Abri l

LORQUI

L.Fiscal I .Industrial 1985 383.909

José Martínez Navarro

MOLINA DE SEGURA

I .R.P.F. 2Q/86 1 .988 170.98 1

Cartonajes Molinenses, S .A . I .V.A . 2Q t ./87 1 987 622.129
íd . I .V .A . 44 t./87 1988 503.538
Francisco Manzanera Molina I .R.P .F . 24 p/86 1988 14.969
Polideportivo López Pardo, S .A .

MORATALLA

S. Tributaria/85 1988 36.000

Soc.Coop.Ltda .Cerámica Arroyo 34 Otros conceptos 1987 979.999
íd . R. Eventuales 1987 392.000
íd . íd . 1988 313.60 1
íd . íd . 1988 774.984
íd . Otros conceptos 1988 3.920.002
íd .

LAS TORRES DE COTILLAS

íd . 1988 979.999

José Luis Carrión Negrín I .R.P.F. 2Q/86 1988 41 .675
Envases González I .R.P.F. y T .E . 1984 8.390.680
Sres . Fernández Beltrán, S .A . R. Eventuales y otros 1983/84 14.844 .671
Pedro García Hernández Sanción Trib . 1988 8.400
Hierros del Segura,'S .A . I .R.P.F. y otros 1984 6.722.193
"PROCEM" Procesos Embalaje S .A.L . T.E ./85 1986 5.306.526
Cristóbal Rodríguez Paredes I .R.P.F . 1988 40.790
Roya] Fruits, S .A . Sanciones y Télex 1986-87 331 .566
Antonio Serna González R.E. y Sanción Trib . 1988 14.400

Y a los efectos señalados, expido el presente edicto en y ocho .- El Jefe de la Sección de Recaudación, José L .
M ula a veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta Vives Cárceles .
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 34

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Manuel Abadía Vicente, Magis-
trado de Trabajo número Cuatro
de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en este Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numerados 496/88, en recla-
mación de 1 .987 .080 pesetas, hoy en eje-
cución de sentencia número 53/88, for-
muladas por el trabajador Angel López
Gallego, contra la empresa Santiago
Martínez Pujalte, en reclamación de can-
tidad de 1 .987 .080 pesetas, con más la
que se presupuesta para costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquidación, as-
cendente a 225 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Furgoneta Mercedes Benz, modelo
407-D, matrícula MU-3724-0, valorada
en quinientas mil pesetas .

Furgón Mercedes Benz, modelo
N-1300, matrícula MU-3048-J, valorado
en 350.000 pesetas .

Camión marca Avia, matrícula
AL-6038-B, valorado en 350 .000 pesetas .

Los anteriores bienes se sacan a pú-
blica subasta por término de ocho días,
en las siguientes condiciones :

1 . a La subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de esta Magistratura de
Trabajo número Cuatro de Murcia, sita
en la Avda. de la Libertad, número 8,
2 . ° piso, el día primero de febrero de
1989, a las doce horas de su mañana, en
primera subasta . El día 8 de febrero de
1989, a la misma hora, en segunda su-
basta, y el día 15 de febrero de 1989, a
la misma hora, en tercera subasta .

2 . a Servirá de tipo para la primera su-
basta el valor de tasación de los bienes,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de su avalúo . Pa-
ra la segunda subasta servirá de tipo el
75% del valor de tasación de los bienes,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo por el que
salen a subasta, y en tercera subasta, sin
fijación de tipo .

3 . a Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente en esta Secretaría o en el estable-
cimiento designado al efecto el 20% del
tipo de subasta .

4 . a El ejecutante podrá tomar parte en
la subasta y mejorar las posturas que se
hicieran, sin necesidad de consignar de-
pósito alguno .

5 . a Antes de verificar el remate, po-
drá el ejecutado librar sus bienes pagan-
do el principal y gastos . Después de ce-
lebrada quedará la venta irrevocable .

6 . a Podrán hacerse las posturas en ca-
lidad de ceder el remate a tercero, de-
biéndole verificar el rematante que ejer-
cite dicha facultad la cesión mediante
comparecencia ante la Magistratura con
asistencia del cesionario, que deberá
aceptarla y todo ello previa y simultánea-
mente al pago del resto del precio del re-
mate .

7, a Las cargas anteriores y preferen-
tes al crédito del ejecutante si existieran
quedarán subsistentes, entendiéndose
que el rematente queda subrogado en las
responsabilidades que de ellos se deriven
sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

8 . a En todas las subastas desde el
anuncio de su celebración podrá hacer-
se posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositándose en la mesa de esta
Magistratura y junto a aquél, el impor-
te de120% del tipo de subasta, o acom-
pañando el resguardo de haberlo hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to. Los pliegos se conservarán cerrados,
por el Secretario, y serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que se
realicen en el mismo acto .

Los expresados bienes están a la dis-
posición de quien desee examinarlos en
el domicilio de don Santiago Martínez
Pujalte, Avda . de Murcia, 38,
Alcantarilla .

Murcia a 20 de diciembre de 1988 .
El Magistrado de Trabajo, Manuel Aba-
día Vicente .-El Secretario .

Número 152

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO QUINCE DE MADRID

EDICT O

En los autos del procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria que en este Juzgado se tra-
mitan con el número 1 .000 de 1986, . a

instancia del Banco de Crédito Agríco-
la, S .A ., contra don Juan Manuel Mata
Navarro y doña María Dolores Cuenca
Alarcón, vecinos de Caravaca de la
Cruz, sobre reclamación de un préstamo
hipotecario, la Ilma . Sra. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número Quince de Madrid, en resolución
de esta fecha, ha acordado sacar a pú-
blica subasta, por primera vez, término
de veinte días y precio de 14 .000 .000 mi-
llones de pesetas, pactado en la escritu-
ra de constitución de la hipoteca la fin-
ca que después se hará mención, habién-
dose señalado el día 19 de julio de 1989,
a las diez horas de su mañana, para que
la referida subasta tenga lugar, con arre-
glo a las siguientes condiciones :

Primera .-Servirá de tipo para la su-
basta el precio de 14 .000.000 de pesetas,
y no se admitirán posturas que sean in-
feriores a dicho tipo .

Segunda .-Para tomar parte en la su-
basta todo licitador consignará previa-
mente, en la mesa del Juzgado, e120 por
100, al menos, de dicho tipo, sin cuyo
requisito no podrá tomar parte en la mis-
ma.

Tercera . -Los autos y la certificación
del Registro a qut se refiere la regla cuar-
ta están de manifiesto en la Secretaría,
y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las car-
gas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, que podrá hacerse
en calidad de ceder a un tercero .

Para el caso de que no concurrieran
licitadores a la primera subasta, se señala
una segunda, con la rebaja del 25 por
100 del precio que sirvió para aquélla,
para el día 20 de septiembre de 1989, y
si tampoco concurrieran licitadores, se
acuerda una tercera subasta, sin sujeción
a tipo de precio, para el día 24 de octu-
bre de 1989, todas ellas a las diez horas
de la mañana .

Bien objeto de subasta:

En Caravaca de la Cruz, tierra impro-
ductiva, matorral erial, al sitio de «Lla-
no de Béjar», de una extensión de 14
hectáreas, 32 áreas y 12 centiáreas, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Caravaca de la Cruz, al libro 426, folio
151, finca número 29 .456, inscripción
segunda .

Madrid a 23 de noviembre de 1988 .
El Secretario .
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Número 11296

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el « Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don José Mar-
tínez Laborda, en nombre y representa-
ción de María Isabel Ortiz Carrillo se ha
interpuesto ampliación de recurso con-
tencioso-administrativo contra las Orde-
nes dictadas por el Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Mur-
cia de veintiséis de septiembre, notifica-
da él 27 de octubre, y veintidós de no-
viembre deI presente año .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiénto como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 540 de 1988 .

Dado en Murcia a 19 de diciembre de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 97

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Tomás Yepes Blaya, en
nombre y representación propios se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Ayuntamiento de Car-
tagena por petición referente al percibo
de la Gratificación que venía percibien-

do como funcionario de la Brigada de
Basuras de este Excmo . Ayuntamiento .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 747 de 1988 .

Dado en Murcia a 12 de diciembre de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 98

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don Fernando
Bastida García, en nombre y represen-
tación de Francisco José Martínez Gar-
cía se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la resolución
de la Junta de Clasificación y Revisión
del Centro Provincial de Reclutamiento
de Murcia de fecha 11 de julio de 1988
por declaración de soldado útil .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el m antenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 783 de 1988 .

Dado en Murcia a 26 de diciembre de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 99

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Jaime Ve-
lasco Ruiz de Assín, en nombre y repre-
sentación de Juan Carlos Molina Santia-
go se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra las resolucio-
nes del Excmo. Sr . Delegado General del
Gobierno en Murcia de fechas 28 de oc-
tubre de 1988 y 29 de noviembre de 1988
por denegación de exención del visado
de residencia y se dispone que abando-
ne el Territorio Nacional en el plazo
máximo de quince días .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 781 de 1988 .

Dado en Murcia a 24 de diciembre de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 10 0

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber:

Que por el Procurador don Francisco
Aledo Martínez, en nombre y represen-
tación del Excmo . Ayuntamiento de San
Javier se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra el acuerdo
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del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia
de 24 de septiembre de 1987 de suspen-
sión de la aprobación de las Normas
Subsidiarias de•San Javier .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
púb lico, para que si rva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
a rtículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de l as que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 769 de 1988 .

Dado en Murcia a 16 de diciembre de
1988.-.EI Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 10 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Carlos Ji-
ménez Martínez, en nombre y represen-
tación de la Compañía Mercantil Carras-
calejo, S .A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la re-
solución dictada por el Director Gene-
ral de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social en materia de acta de liquidación
emitida por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social .

jo y Seguridad Social, por acta de liqui-
dación 2.952/85-RG.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de,las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 777 de 1988 .

Dado en Murcia a 22 de diciembre de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 10 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don José Ca-
salins Velasco, en nombre y representa-
ción de don Angel Montalbán Rodríguez
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la resolución dicta-
da por la Tesorería Territorial de la Se-
guridad Social de Murcia de fecha 29 de
enero de 1988 en la que se desestima la
reclamación previa contra resolución de
dicha Tesorería de fecha 6 de octubre de
1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los art ículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
púb lico, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
art ículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recur ridi, y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 779 de 1988 .

Dado en Murcia a 23 de diciembre de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 775 de 1988 .

Dado en Murcia a 22 de diciembre de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 103

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Juan Lo-
zano Campoy, en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil Aplicación
de Pinturas y Baños, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administra-
tivo contra la resolución de la Dirección
General del Régimen Jurídico de la Se-
guridad Social del Ministerio de Traba-

Número 12',

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Juan de
la Cruz López López, en nombre y re-
presentación de Edificio Alsina Sur, S .A .
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el acuerdo de la Co-
misión de Gobierno del Ayuntamiento
de Murcia de 6 de octubre de 1988 por
el que se aprobó liquidación por impor-
te de 9.494 .290 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 767 de 1988 .

Dado en Murcia a 16 de diciembre de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa.
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Número 1129 8

DISTRITO
DOLORES (ALICANTE)

En la ciudad de Murcia a 15 de no-
viembre de 1988 . Yo, Ilmo. Sr . D . Bar-
tolomé Ríos Salmerón, Magistrado de
Trabajo número Dos de Murcia y su
provincia, procedo a dictar, en nombre
del Rey, el siguiente auto :

con domicilio en San Pedro, 1, Los Do-
lores, Cartagena ( Murcia), en el plazo de
tres días , apercibiéndole de que en otro
caso se otorgará de oficio por esta Ma-
gistratura .

EDICT O

Don Pina Pina, Juez de Distrito de la
Villa de Dolores (Alicante) .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita juicio de faltas número 551/87,
sobre daños y lesiones tráfico, contra
Francisco Sanz Iban y otros, en el que
con fecha 23 de diciembre de 1988, se
dicta sentencia, cuya parte dispositiva di-
ce así :

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Juan Pedro Quiles Reche como crimi-
nalmente responsable, en concepto de
autor de una falta del a rtículo 586-3 .° del
Código Penal a 3 .000 pesetas de multa
con dos días de arresto sustituto rio en ca-
so de impago, reprensión privada, pri-
vación del permiso de conducir por tiem-
po de un mes y costas del juicio . En la
esfera civil indemnizará a Francisco Sanz
Iban en 150 .000 pesetas por las lesiones
sufridas y 50.000 pesetas por la secuela,
y a Ernesto Poveda Castell en 369 .909
pesetas por los daños de su vehículo,
cantidades que, desde la fecha de esta
sentencia, devengarán un interés anual
igual al legal del dinero incrementado en
dos puntos, declarándose la responsabi-
lidad civil directa de la Cía . Bilbao y la
subsidiaria de «Pescados Albadalejo,
S .A .» .

Y para la notificación de Juan Pedro
Quiles Roche, el cual se encuentra en ig-
norado paradero, libro el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» en Dolores a 23
de diciembre de 1988 .-El Juez, Pina Pi-
na.-El Secretario .

Número 104

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo titular de la nú-
mero Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados con el número
501/83, ejecución número 44/86, insta-
do por doña Pilar Liesa Molina, contra
la empresa F . Cano, S .A ., con último
domicilio en calle D'Estoup, 17, de Las
Torres de Cotillas (Murcia), en acción
sobre salarios, ha sido dictado el siguien-
te auto :

ANTECEDENTES DE HECHO

Que mediante providencia de 26 de
septiembre de 1988, se acordó sacar a
pública subasta los bienes embargados
en el presente proceso número 501/83
Ejec. 44/86, propiedad de la empresa F .
Cano, S .A., con domicilio en calle D'Es-
toup, 17, de Las Torres de Cotillas (Mur-
cia), consistentes en : una parcela, en tér-
mino de Las Torres de Cotillas, partido
de Los Llanos y Los Vicentes, de caber
38 áreas y 97 centiáreas, valorada en tres-
cientas mil pesetas (300 .000 pesetas), di-
cho bien fue subastado en primera lici-
tación, compareciendo como único lici-
tador don Ginés Salvador Nicolás Mar-
tínez, con D .N .I . 22.906 .262, con domi-
cilio en calle José Antonio, Los Dolo-
res, 17, Cartagena (Murcia), ofreciendo
por el bien la cantidad de doscientas mil
pesetas (200.000 pesetas), habiendo con-
signado la cantidad legalmente exigida,
habiendo manifestado ceder el remate a
un tercero . En comparecencia de 11 de
noviembre de 1988, se cedió el remate a
don Cecilio Gregorio Nicolás Martínez,
quien aceptó la adjudicación y habién-
dose consignado la cantidad legalmente
exigida, y que la cantidad ofrecida por
el señor Nicolás Martínez, alcanza los
dos tercios de la valoración del bien su-
bastado .

FUNDAMENTO DE DERECHO

Unico .-Que la cantidad ofrecida y
consignada son equivalentes como míni-
mo a las dos terceras partes de la valo-
ración del bien subastado, siendo proce-
dente adjudicar a dicho adjudicatario el
bien mencionado de conformidad con el
artículo 1 .506 y concordantes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil .

PARTE DISPOSITIVA

Que adjudico definitivamente a don
Cecilio Gregorio Nicolás Martínez, el
bien inmueble :

Una parcela sita en el término de Las
Torres de Cotillas, partido de Los Lla-
nos y Los Vicentes, de caber 38 áreas y
97 centiáreas . Inscrita en el tomo 827 ge-
neral y 100 de Las Torres de Cotillas, fo-
lio 35, finca 12 .542, inscripción 1 . a, por
doscientas mil pesetas (200 .000 pesetas),
quedan subsistentes las cargas y gravá-
menes, hágase saber al dueño del bien
que debe otorgar escritura de venta a fa-
vor del adjudicatario don Cecilio Grego-
rio Nicolás Martínez, D .N.I . 22 .938 .501,

Hágase saber al adjudicatario la obli-
gación que tiene de liquidar el impuesto
de transmisiones que legalmente corres-
ponda, a cuyo efecto líbrese testimonio
de la presente resolución, que la servirá
de título de propiedad, teniendo obliga-
ción de comunicar a esta Magistratura
la liquidación del impuesto referido tan
pronto se tenga lugar. Firmado: don
Bartolomé Ríos Salmerón, Magistrado
de Trabajo número Dos .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado F . Cano,
S.A., que últimamente tuvo su domici-
lio en calle D'Estoup, 17, de Las Torres
de Cotillas (Murcia), y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su notificación, ha-
ciéndole saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 16 de diciembre de
1988.-El Magistrado de Trabajo, Bar-
tolomé Ríos Salmerón .

Número 10 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de los de
Murcia.

Hace saber : Que en el juicio ejecuti-
vo número 0797/88, promovido por Ca-
ja de Ahorros de Murcia, contra Este-
ban López García (y cónyuge a efectos
del artículo 144 del R .H.) y María Cris-
tina de León Fitipaldi (y cónyuge a efec-
tos del artículo 144 del R .H.), en recla-
mación de 750 .122 pesetas, he acorda-
do por providencia de esta fecha, citar
de remate a dicha parte demandada don
Esteban López García y doña María
Cristina de León Fitipaldi, cuyo domi-
cilio actual se desconoce, para que en el
término de nueve días se persone en los
autos y se oponga si le conviniere, ha-
biéndose practicado ya el embargo de sus
bienes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero. De no per-
sonarse le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en Derecho .

Dado en Murcia a 26 de diciembre de
1988.-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 5 3

SAN JAVIER

EDICTO

Página 149

Iniciado expediente de expropiación forzosa para la ocupación de los bienes y derechos que se dirán, necesarios para
la realización de las obras de «Construcción de pistas polideportivas en Santiago de la Ribera, 1 .1 fase», cuyo proyecto técni-
co fue aprobado definitivamente por la Corporación en sesión del día 29 de septiembre de 1988 ; se hace pública la relación
de propietarios y bienes afectados para que, dentro del plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de inserción de
este edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», puedan los interesados formular alegaciones sobre la procedencia
de la ocupación o disposición de los bienes y su estado material o legal, aportando cuantos datos permitan la rectificación
de los posibles errores que se estimen cometidos en la relación que se hubiere hecho pública .

A los solos eféctos de la subsanación de error en la descripción material y legal de los bienes, cualquier persona natural
o jurídica podrá comparecer para alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referencias sirvan de fundamento para las rectifica-
ciones que procedan .

Relación de bienes afectados

Propietario Domicilio Superficie m2 Situación de la finc a

Concepción Jiménez Sáez Barrio San Blas, Avenida Ronda ,
Santiago de la Ribera 1 .809,25 Santiago de la Riber a

Tomás Ramón Lozano Bar Ramón, Avenida Ronda ,
Los Alcázares 5 .232,00 Santiago de la Ribera

Concepción Martínez Rebollo Barrio San Blas, Avenida Ronda ,
Santiago de la Ribera 689,60 Santiago de la Ribera

José Jiménez Sáez Luis Cernuda, 5, Avenida Ronda,
Santiago de la Ribera 1 .806,90 Santiago de la Ribera

Dolores Jiménez Sáez Finca El Gavilán, 1, Avenida Ronda ,
El Pilar de la Horadada (Alicante) 6 .789,60 Santiago de la Ribera

José Ballester González Avenida Artero Guirao, Avenida Ronda,
San Pedro del Pinatar 50,00 Santiago de la Riber a

San Javier, 16 de noviembre de 1988 .-El Alcalde .

Número 57

ALGUAZAS

EDICT O

Por don Jesús García Nicolás, en
nombre y representación de Frutas Iz-
quierdo, S .L., se ha solicitado la legali-
zación, por carecer de licencia munici-
pal de la actividad de almacén frigorífi-
co de productos vegetales, cc z emplaza-
miento en calle Miguel de Unamuno, nú-
mero 2 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de

30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alguazas a 15 de noviembre de 1988 .

El Alcalde .

Número 61

AGUILAS

EDICTO

conjunto por las tasas de suministro

de agua potable, recogida domiciliaria

de basuras y servicio de alcantarilla-

do del bimestre septiembre-octubre del

presente año, dicho documento, con sus

antecedentes y justificantes, queda ex-

puesto al público durante el plazo de

un mes, que se contará a partir del si-

guiente a la inserción de este edicto

en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia», en cuyo término podrán pre-

sentarse reclamaciones y observacio-

nes .

Aguilas, 20 de diciembre de 1988 .

Habiendo sido aprobado el Padrón El Alcalde .
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Número 11305

TOTANA

La Alcaldía de Totana, hace
saber :

la publicación del presente en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia",
en cuyo término podrá examinarse el
mismo en el Negociado de Urbanismo
de este Ayuntamiento, y presentarse
las alegaciones oportunas por las
personas que se consideren afectadas .

Número 111

CAMPOS DEL RI O

EDICT O

Que por haber solicitado, don
Domingo Sánchez Martínez, en
representación de Explotaciones
Centro, S .A., licencia para establecer
la actividad de cebaderos porcinos,
con emplazamiento en "El Salar" ; se
abre información pública en el plazo
de diez días para que los interesados
en el expediente puedan alegar lo que
a su derecho convenga .

En Totana a nueve de diciembre
de mil novecientos ochenta y ocho .-
El Alcalde, Pedro Sánchez Her-
nández .

Número 11249

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Mamparas
Malpica S .L ., licencia para la
apertura de un taller de cerrajería
metálica, (exp . 1 .599/88) en Senda los
Garres, n4 5, Los Garres, se abre
información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas
que se consideren afectadas.

Murcia, a 7 de diciembre de
1988 .- El Teniente de Alcalde,
Vicepresidente del Consejo de Ge-
rencia .

Número 11263

AGUILAS

EDICT O

Habiendo solicitado doña Fran-
cisca y Sebastiana Martínez Escara-
bajal licencia municipal de obra,
para la decoración de un local
destinado a pizzería, en urbanización
"Fransena", (Edificio Fransena-I), de
este municipio, el expediente de su
razón queda expuesto al público por
plazo de diez días, contado a partir de

Aguilas, 20 de septiembre de
1988.- El Alcalde .

Número 11260

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio
Muñoz Bó, licencia para la apertura
de un bar con música, (exp . 863/88),
en Avda . Alfonso X El Sabio, edificio
Anas n4 2, se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, a 18 de noviembre de
1988.- El Teniente de Alcalde,
Vicepresidente del Consejo de Ge-
rencia .

Número 11266

RICOTE

EDICT O

Por don Juan José Ruiz Navarro
se solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de venta al
por menor de productos de carnicería
en la calle Hermanos Gil Villar de
este mun icipio .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en el art . 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961 se
hace público, para los que pudieran
resultar afectados de algún modo por
la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes en el
plazo de diez días a contar desde la
publicación del presente edicto .

La Alcaldesa Presidenta del
Ayuntamiento de Campos del Rio
(Murcia), hace saber :

Que el Pleno del Ayuntamiento
en sesión ordinaria celebrada el día
29 de diciembre de 1988 acordó
aprobar el Pliego de condiciones
económico-administrativas por las
que ha de regirse la contratación
directa del arrendamiento del
servicio público de Guardería
Infantil de Campos del Río .

Queda expuesto al público dicho
Pliego en cumplimiento del artículo
122 del R .D . legislativo 781/86 de 18
de abril por el plazo de 4 días a efectos
de examen y reclamaciones, así como,
durante diez días podrán presentarse
proposiciones económicas con arreglo
al Pliego de Condiciones en la
Secretaría de este Ayuntamiento, de
conformidad con el artículo 122 .2 del
citado R.D .

Campos del Río a 3 de enero de
1989.- La Alcaldesa-Presidenta,
Antonia Má Buendía Almagro .

Número 115

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por Decreto de fecha 28 de
diciembre de 1988 se ha aprobado el
proyecto y Pliego de Condiciones
Jurídicas Administrativas de la obra
civil de semaforización en varios
cruces de la ciudad .

Dicha documentación queda de
manifiesto en el Negociado citado,
por plazo de cuatro días a fin de oir
reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Ricote, 14 de julio de 1988.- El Cartagena, 4 de enero de 1989.-
Alcalde Jesús Miñano Torrano . El Alcalde, Daniel Pando Marí .



Número 9 Jueves, 12 de enero de 1989 Página 15 1

V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 15 1

NOTARIA DE PEDRO MARTINEZ
PERTUSA

EDICT O

Pedro Martínez Pertusa, Notario del
Ilustre Colegio de Albacete, con resi-
dencia en Santomera, domiciliado en
calle Los Pasos, número 1, hago
constar :

Que en la Notaría a mi cargo se sigue
acta de notoriedad promovida por la Co-
munidad de Regantes del Azarbe del Me-
rancho para que se declare la notoriedad
de la adquisición por prescripción de un
volumen total anual de dos millones no-
vecientos cincuenta y siete mil trescien-
tos cuarenta y siete (2 .957 .347) metros
cúbicos de aguas públicas, derivado a lo
largo de cada uno de los sucesivos años,
destinado al riego de cuatrocientas no-
venta y dos hectáreas y ocho mil nove-
cientas once centiáreas .

Que dichas 492, 8911 hectáreas vienen
regándose desde antes del año mil nove-
cientos sesenta y dos con aguas públicas
derivadas del cauce del Azarbe del Me-
rancho, por medio de tomas de la Co-
munidad, con un consumo por hectárea
y año de al menos seis mil metros cúbi-
cos .

Que tales 2 .957 .347 metros cúbicos
anuales de agua se h an derivado del cau-
ce citado por medio de l as siguientes ins-
talaciones :

Toma abierta en el Azarbe del Meran-
cho, en el paraje conocido por «Los Pin-
tuses», que conduce las aguas hasta una
estación de bombeo sita en el mismo pa-
raje y en la que funcionan tres motores
de 20 C .V . cada uno y otro de 75 C .V.,
con capacidad para elevar un caudal glo-
bal de 5001itros por segundo hasta otras
dos instalaciones de bombeo, a través de
las siguientes conducciones :

1 . Tubería de 930 metros de longitud
y 600 milímetros de diámetro, con un
desnivel del uno por mil, que desembo-
ca en la estación de bombeo que se sitúa
en la ladera Este de la Sierra de la Ba-
lumba, en la que existen cinco motores,
uno de 55 C .V., otro de 60 C .V., otro
de 80 C .V ., y dos de 100 C .V ., con ca-
pacidad para elevar 100, 200, 120, 140 y

140 litros por segundo, respectivamen-
te, a úna altura de veintisiete metros y
cuatro decímetros a lo largo de ciento
veinte metros y por medio de dos tube-
rías, una de 500 milimetros de diámetro
y otra de 600 milímetros, hasta desem-
bocar en los canales generales de la Co-
munidad, en la ladera Este de la citada
Sierra de la Balumba .

2 . Tubería de 500 milímetros de diá-
metro y 465 metros de longitud, con un
desnivel del uno por mil, extendida des-
de el Azarbe del Merancho hasta la ca-
rretera de Alquerías, tubería a la que si-
gue una canal abierta de 555 metros de
longitud y 0,90 por 0,70 metros de sec-
ción, que empalma con una galería sub-
terránea de 600 metros de longitud que
conduce finalmente hasta una tercera es-
tación de bombeo, sita en Cobatillas La
Vieja, en el Paraje conocido por «Pozo
de San Victor», en la ladera Este del ca-
bezo de las Peñicas, en la que existen dos
motores de 150 CV. cada uno, capaces
de elevar trescientos litros por segundo
a una altura de treinta metros, a través
de 500 metros de tubería de 500 milíme-
tros de diámetro, que desemboca en los
canales de la Comunidad .

Todo lo anterior supone que durante
más de veinte años antes de la entrada
en vigor de la nueva normativa de aguas,
Ley de 2 de agosto de 1985 ; se han veni-
do aprovechando para el riego de las ci-
tadas 492,8911 hectáreas dos millones
novecientas cincuenta y siete mil trescien-
tos cuarenta y siete (2 .957 .347) metros
cúbicos de aguas públicas derivadas del
citado cauce a través de las tomas de la
Comunidad, volumen este de agua que
la Comunidad ha adquirido por usuca-
pión, conforme el artículo 409 del Có-
digo Civil y concordantes de la Ley de
aguas de 13 de julio de 1879, y que de
conformidad con la Disposición Transi-
toria primera de la actual Ley de Aguas
ha de legalizarse mediante su inscripción
en el Registro de Aguas, acreditándose
el derecho mediante el acta de notorie-
dad a que este requerimiento se contrae .

El riego de las 492,8911 hectáreas a
que se viene aludiendo, con un volumen
total anual de los dos millones novecien-
tos cincuenta y siete mil trescientos cua-
renta y siete metros cúbicos de agua se

realiza tomando las aguas indistintamen-
te por el lugar del aprovechamiento an-
tes dicho, esto es, el Azarbe del Meran-
cho, en el paraje conocido por «Los Pin-
tuses», e igualmente en el lugar sito en
la Landrona de los Pérez en el entron-
que con el llamado camino de La Fon-
tanilla, dependiendo de las circunstan-
cias . Habida cuenta de que también se
ha promovido acta de notoriedad con re-
lación a las mismas hectáreas citadas y
por el volumen de agua meritado pero
siendo el punto de toma de aguas el ci-
tado entronque entre la Landrona de Los
Pérez y el camino de La Fontanilla, ha-
ce constar que las hectáreas y el volumen
de agua son los mismos, siendo por tan-
to ambas actas de notoriedad comple-
mentarias en cuanto al punto de toma
de aguas, pero no acumulables en cuan-
to al número de hectáreas que se riegan
y el volumen de agua utilizado para el
riego .

Lo que se hace público para conoci-
miento de cuantas personas puedan os-
tentar algún derecho sobre el referido
aprovechamiento, a los efectos previstos
en el artículo 65 del Reglamento Hipo-
tecario .

Santomera a treinta y uno de diciem-
bre de mil novecienitos ochenta y ocho .

Pedro Martínez Pertusa .

Número 150

NOTARIA DE PEDRO MARTINEZ
PERTUSA

EDICT O

Pedro Ma rt ínez Pertusa, Notario del
Ilustre Colegio de Albacete, con resi-
dencia en Santomera, domiciliado en
Calle Los Pasos, n.° 1, hago constar :

Que en la Notaría a mi cargo se sigue
Acta de notoriedad promovida por la
Comunidad de Regantes del Azarbe del
Merancho para que se declare la noto-
riedad de la adquisición por prescripción
de un volumen total anual de dos millo-
nes novecientos cincuenta y siete mil tres-
cientos cuarenta y siete (2 .957 .347) me-
tros cúbicos de aguas públicas, deriva-
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do a lo largo de cada uno de los sucesi-
vos años, destinado al riego de cuatro-
cientas noventa y dos hectáreas y ocho
mil novecientas once centiáreas .

Que dichas 492,8911 hectáreas vienen
regándose desde antes del año mil nove-
cientos sesenta y dos con aguas públicas
derivadas del caude de la Landrona de
Los Pérez, por medio de tomas de la Co-
munidad, con un consumo por hectárea
y año de al menos seis mil metros cú-
bicos .

Que tales 2 .957 .347 metros cúbicos
anuales de agua se han derivado del cau-
ce citado por medio de las siguientes ins-
talaciones :

Toma abierta en la Landrona de Los
Pérez, sita en la confluencia de la mis-
ma con el denominado Camino de la
Fontaixilla, desde la que se conducen las
aguas por gravedad y a través de una ga-
lería de 823 metros de longitud hasta una
estación de bombeo situada en la ladera
Este de la denominada Sierra de la Ba-
lumba, en la que existen cinco motores,
uno de 55 CV., otro de 60 CV ., otro de
80 CV., y dos de 100 CV ., con capaci-
dad para elevar 100, 100, 120, 140 y 140
litros por segundo, respectivamente, a
una altura de veintisiete metros y cuatro
decímetros a lo largo de ciento veinte
metros y por medio de dos tuberías, una
de 500 milímetros de diámetro y otra de
600 milímetros, hasta desembocar en los
canales generales de la Comunidad, en
la ladera este de la citada Sierra de la Ba-
lumba .

Todo lo anterior supone que durante
más de veinte años antes de la entrada
en vigor de la nueva normativa de aguas,
Ley de 2 de agosto de 1985, se han veni-
do aprovechando para el riego de las ci-
tadas 492,8911 hectáreas, dos millones
novecientas cincuenta y siete mil trescien-
tos cuarenta y siete (2 .957 .347) metros
cúbicos de aguas públicas derivadas del
citado cauce a través de las tomas de la
Comunidad, volumen este de agua que
la Comunidad ha adquirido por usuca-
pión, conforme al artículo 409 del Có-
digo Civil y concordantes de la Ley de
aguas de 13 de julio de 1879, y que de
conformidad con la Disposición Transi-
toria primera de la actual Ley de Aguas
ha de legalizarse mediante su inscripción
en el Registro de Aguas, , creditándose
el derecho mediante el acta de noto-
riedad .

El riego de las 492,8911 hectáreas a
que se viene aludiendo, con un volumen
total anual de los dos millones novecien-
tos cincuenta y siete mil trescientos cua-
renta y siete metros cúbicos de agua se

realiza tomando las aguas indistintamen-
te por el lugar del aprovechamiento an-
tes dicho, esto es, la Landrona de los Pé-
rez en el entronque con el llamado ca-
mino de La Fontanilla e igualmente por
el lugar sito en el Azarbe del Merancho,
en el paraje conocido por «Los Pintu-
ses», dependiendo de las circunstancias .
Habida cuenta de que también se ha pro-
movido acta de notoriedad con relación
a las mismas hectáreas citadas y por el
volumen de agua meritado pero siendo
el punto de toma de aguas el citado pa-
raje de «Los Pintuses», en el Azarbe del
Merancho, hace constar que las hectá-
reas y el volumen de agua son los mis-
mos, siendo por tanto ambas actas de
notoriedad complementarias en cuanto
al punto de toma de aguas, pero no acu-
mulables en cuanto al número de hectá-
reas que se riegan y el volumen de agua
utilizado para el riego .

Lo que se hace público para conoci-
miento de cuantas personas puedan os-
tentar algún derecho sobre el referido
aprovechamiento, a los efectos previstos
en el artículo 65 del Reglamento Hipo-
tecario .

Santomera a treinta y uno de diciem-
bre de mil novecienitos ochenta y ocho .
Pedro Martínez Pertusa .

Número 149

NOTARIA DE
VIRGINIA PASTOR CRUZ

EDICT O

Doña Virginia Pastor Cruz, Notario del
Ilustre Colegio de Albacete, con resi-
dencia en la villa de Moratalla .

Hago público : A los efectos de lo pre-
ceptuado en la Regla 4 . a del artículo 65
del Reglamento Hipotecario y disposi-
ción transitoria Primera 2 .0 de la Ley
29/1985, de 2 de agosto, de aguas que,
a requerimiento de don Alejandro Mon-
toya López, y otros, se tramita en esta
Notaría acta para justificar el aprovecha-
miento de un pozo de agua, que se en-
cuentra en este término de Moratalla, lu-
gar conocido por la Huertecica, con des-
tino a riego de sus propiedades .

Lo que se hace saber a cuantas perso-
nas puedan ostentar algún derecho so-
bre el expresado aprovechamiento de
aguas, a fin de que dentro de los treinta
días hábjles al de la publicación de este
edicto, se personen en esta Notaría de
Moratalla, sita en calle Alfredo Rubio,

número 12, bajo, para exponer y justi-
ficar sus derechos, si se consideran
perjudicados .

En Mortalla a veintiocho de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y ocho .
Virginia Pastor Cruz .

Número 32

NOTARIA DE
MIGUEL GONZALEZ CUADRADO

EDICT O

Yo, Miguel González Cuadrado, Nota-
rio del Ilustre Colegio de Albacete,
con residencia en la ciudad de Mula .

Hago saber : Que a requerimiento de
don Rafael Sandoval Fernández, se tra-
mita en esta Notaría, acta para justifi-
car el aprovechamiento de aguas públi-
cas, que tiene las siguientes caracterís-
ticas :

Punto de donde se toma el agua: En
el río de Pliego, por medio de un motor
con bomba acoplada .

Cauce de donde se derivan : Del mis-
mo río de Pliego .

Volumen de agua aprovechable: De
veinticinco a treinta litros por segundo
aproximadamente, variando según las
épocas del año .

Objeto y destino del aprovechamien-
to : Para el riego de una finca situada en
el término municipal de esta ciudad, par-
tido de Manzanete y sitio de Cañada de
Talega .

Recorrido del cauce o canal de riego:
De seiscientos metros aproximadamen-
te por medio de tuberías dentro de la fin-
ca reseñada .

Cargas: No consta ninguna declarada
o que se conozca . Lo que en cumpli-
miento de lo ordenado en las reglas cuar-
ta y quinta del vigente artículo 64 del Re-
glamento Hipotecario, en relación con la
disposición transitoria primera de la vi-
gente Ley de Aguas de 2 de agosto de
1985, se notifica a cuantas personas pue-
dan obstentar algún derecho sobre tal
aprovechamiento, o se consideren per-
judicadas con la pretensión del requiren-
te, a fin de que dentro de los treinta días
siguientes a su publicación y notifica-
ción, puedan comparecer ante el Nota-
rio o autorizante del acta en cuestión, a
fin de exponer y justificar sus derechos .

Mula a treinta de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y ocho .-Miguel Gon-
zález Cuadrado .


